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Real Decreto-Ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la 
movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías 

renovables [boe-a-2021-21096]

medidas urgentes en eL ámbito energético Para eL fomento de La moviLidad eLéctrica, 
eL autoconsumo y eL desPLiegue de energías renovabLes

Mediante este real decreto-ley se adoptan medidas urgentes en el ámbito ener-
gético tendentes a eliminar las barreras normativas que impiden o dificultan un des-
pliegue acelerado de la movilidad eléctrica, el autoconsumo o las energías renovables 
innovadoras, lo que permitirá la ejecución eficaz y diligente de los fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la consecución de los objetivos fijados 
en el marco estratégico de energía y clima, movilizando inversiones, creando empleo 
y anticipando los beneficios de la transición hacia un modelo económico y social más 
sostenible.

En particular, este real decreto-ley facilitará la aplicación y despliegue de las líneas 
de actuación incluidas en el «Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transforma-
ción Económica de Energías Renovables, Hidrógeno Renovable y Almacenamiento» 
aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 14 de diciembre de 2021.

– BONIFICACIONES EN TRIBUTOS LOCALES

En el ámbito fiscal, para contribuir al despliegue de los puntos de recarga de vehí-
culos eléctricos, se crean bonificaciones en los tributos locales, mediante la reforma del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En este sentido, se prevé la posibilidad de 
que las ordenanzas fiscales puedan regular una bonificación de hasta el 50 % de la 
cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles en los que se hayan insta-
lado puntos de recarga para vehículos eléctricos, condicionada a que las instalaciones 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente. 
Asimismo, se prevé la posibilidad de que las ordenanzas locales bonifiquen hasta el 
50 % de la cuota correspondiente del impuesto sobre actividades económicas para 
los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan instalado puntos de 
recarga para vehículos eléctricos en los locales afectos a la actividad económica y, por 
último, una bonificación de hasta el 90 % a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos.

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/12/21/29/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/12/21/29/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/12/21/29/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/12/21/29/con
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– PRÓRROGA DE MEDIDAS DESTINADAS A MITIGAR EL IMPACTO 
DE LA ESCALADA DE PRECIOS DEL GAS NATURAL EN LOS 
MERCADOS MINORISTAS DE GAS Y ELECTRICIDAD

Mediante el Real Decreto-Ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan me-
didas urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de 
energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua, 
se estableció la suspensión temporal, para el tercer trimestre de 2021, del impuesto 
sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, puesto que la evolución de 
precios de la electricidad ya observada en aquel momento permitía articular aquella 
medida sin menoscabo de la sostenibilidad económica y financiera del sistema eléc-
trico. Posteriormente, mediante el Real Decreto-Ley 17/2021, de 14 de septiembre, 
de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural 
en los mercados minoristas de gas y electricidad, se prolongó dicha medida durante 
el segundo semestre completo del ejercicio 2021. Dado que la situación en relación 
con los precios mayoristas de la electricidad inusualmente elevados va a extenderse 
durante el primer trimestre de 2022, se considera oportuno prolongar tal medida du-
rante dicho periodo, de manera que, en suma, el referido impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica quedará suspendido durante el primer trimestre del 
ejercicio 2022.

Por otra parte, de forma excepcional y transitoria, se mantiene hasta el 30 de abril 
de 2022 la aplicación del tipo reducido del 10 % del impuesto sobre el valor añadido 
(iva), que recae sobre todos los componentes de la factura eléctrica para los contratos 
cuyo término fijo de potencia no supere los 10 kW cuando el precio medio mensual 
del mercado mayorista en el mes anterior al de la facturación haya superado los 45 €/
MWh.

También se prorroga la aplicación del tipo impositivo del 10 % del iva para los su-
ministros efectuados a favor de los titulares de contratos de suministro de electricidad 
que sean perceptores del bono social y, además, tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social, durante el periodo 
de vigencia de este real decreto-ley, con independencia del precio de la electricidad 
del mercado mayorista.

Igualmente, se considera oportuno seguir aplicando durante el primer cuatrimestre 
de 2022 los tipos impositivos mínimos exigidos por la Directiva 2003/96/Ce, del Con-
sejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, en el impuesto especial 
sobre la electricidad. Esta misma medida ya fue recogida en el aludido Real Decre-
to-Ley 17/2021, de 14 de septiembre, por el que se estableció de forma excepcional 
y transitoria, hasta el 31 de diciembre de 2021, una reducción del tipo impositivo del 
impuesto especial sobre la electricidad, regulado en la Ley 38/1992, de 28 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales, del 5,11269632 % al 0,5 %.
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– PRÓRROGA DE EXENCIONES TEMPORALES DEL IVA PARA 
DETERMINADOS SUMINISTROS COVID-19

Se mantiene hasta el 30 de junio de 2022 la aplicación de un tipo reducido del 4 % 
de iva a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de mascarillas 
quirúrgicas desechables y del tipo del 0 % de iva a las entregas interiores, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias de material sanitario para combatir la Covid-19, 
cuyos destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitala-
rios, medidas todas ellas cuya vigencia concluye el próximo 31 de diciembre de 2021. 
De esta forma, se extiende su plazo de vigencia para garantizar la continuidad en la 
respuesta del sistema sanitario en el control de la pandemia y de las nuevas variantes 
de la Covid-19.
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